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Se s u ser i be á este periódico en 
su Redacción, establecida en la 
calle de Ñuño Rasura núm. 22, 
cuarto principal, áirs. al mes, 
11 por trimestre , 20 por seis 
meses y 34 por un año.
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BE BURGOS,
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE ESTA raonsciA.

ARTICULO DE OFICIO
La Reina Nuestra Serrara (q. ». g. ) y su augusta Real 

familia continúan ene! Real sitie de Aranjuez sin novedad en 
su importante salud-

Circular núm. 226.
El liustrisimo Sr. Director general de imstiuto»® pñHñca 

con fecha 8 del actual me dice h siguiente.
Para que sirva de base en el espediente personal de car

rera y méritos de cada uno de te Maestros de Escuelas 
normales é inspectores de instrucción primaria nombrados por 
Real orden de 26 de mayo proxima, esta Diretoon general 
ha determinado que todos le presenten ® remitan para d 
15 de .julio del corriente afe , una copia autorizada de sus 
respectivos tí tute- Lo digo a Y S para que se sirva man
dar insertar esta determinación en d Bofetón officia! de la 
provincia , a fin de que te Ímtorcsa«te no puedan alegar 
ignorancia-

Lo que se inserta en el Bofetón qfficiial para intelligenm 
v cumplimiento de quien rorrosjpwsla- Burgos 26 de. junio 
de 1849.’—Francisco del Busto-

Fu la nwhe de! 22 del piteiim® jasad® desapareció de 
esta ciudad un caball®, ®wiw ®s®®re, edad 3 alte, 
alzada 6 cuartas y media y dos nWte. recia» cayado- nna 

miradura (fe gorupa, la diin mal esqriihda.
Y en h norihe. dd '2T al 28„ desapanieóíi tauntem ®¡to.c; - 

baUfo capón, de afeada mas de 7 cuartas, pete rop», gdhJ. ? 
añuss, en bulto 6 allite. m ell «enbsjM iizqmitmí » y en el de- 
rerih®, Ha marea a lluego de V.. S. El primero de Ha pro
piedad de D- .ffuuam Sandher,, y di segmmfo de D).. fftiln® Een- 
mandez Ltenmiry..

Intendencia de la provincia de 
Burgos.

Por d Ministerio de Hacienda se me Boa romiiMÍgx¿5 i¡a 
Ley siguiente.

Su Magestad h Reina ba tenido á bien mandar que $e 
publique y arcóle la siguióte Bey.

Doña Isabel II , por Üa grada de Dúos y b CoítóitaCT a 
de b Miomarquia españob. „ Reina de las Éfwñas - a tvd: $ 
te que te pmeseute viere® y ttnatendíemi, sabed: que te 
Cortes luán aprobad® y N<ns samwnad® 1® siguiente: *

Artianto I- - La doíari®® dd Ciidtt® y Oero se compt-ndra
1. ° Del producto de te bienes dmritas ai Omc ]pw 

la fey de 3 de abril de IS45..
2?° Del producto de la Bula de la. Santo Crwada.
3. - De te producte de te EnronMendas y Maertraz- 

g@s de te (nualímoi ordenes nmiiiffiitLumt's vanantes y que me,áre.® 
cura, admumistaam® ormreíñ á cargo M nañam® Otro.

4. - De una imporimm sobme te pmtffedade^ ntustte y 
nnrbiiima y riqueza pennanb. cuy® innjurte se ntlajar" de lia 
«nltaiibuciioiii de ¡immiuribte..

Art.. 9. ° Esta imip(tSK»ra sera siieimpr® iffiimal a la rar- 
liidad meoesam eu caifa pn$>vii!»tiia para la dotam® del trili
to v Ole» .. despues de toimadios eu «wuta te pmdurtes es- 
ptrasaifos em te yiwra&s 1..= 2.. ° y 3.c dd artMife ara- 



tcrior, y. los que en adelante puedan aplicarse al mismo 
obgeto.

Art. 3. ® La cantidad total de esta imposición se fijará 
par una ley tan pronto como se establezca definitivamente 
el arreglo del Clero y de sus gastos.

En el presente año contribuirán las propiedades rústica y 
urbana y riqueza pecuaria con ciento diez y nueve millo
nes , trescientos cincuenta y dos mil seiscientos sesenta y 
siete reales, como cantidad necesaria para cubrir las aten
ciones del Culto y Clero en la forma y con la rebaja pre
venida en los artículos precedentes.

Art. 4.ó El reparto y distribución serán los mismos de 
la contribución de inmuebles, conforme á las disposiciones 
vigentes.

Art. 5; ° El clero recaudará esta parle de su dotación 
percibiéndola en frutos , en especie ó en dinero , previo con
cierto que' podrá celebrar con las provincias , con los pue
blos , con las parroquias y con los particulares.

Art. 6.° En los casos necesarios, los intendentes, los 
subdelegados de Hacienda y los alcaldes emplearán su auto
ridad para la efectiva exacción é ingreso de esta dotación en 
poder del Clero ó de sus depositarios , aplicando al efecto 
los medios establecidos para el cobro de las contribuciones.

Art. 7. ° El importe total de la dotación del Culto y Cle
ro en el año corriente será de ciento cincuenta y tres mi
llones , quinientos once mil trescientos cuarenta y seis rs.

Art. 8. ° El Gobierno adoptará las disposiciones conve
nientes para la egecucion de esta ley.

Portanto mandamosá todos los tribunales, justicias, gefes, 
gobernadores y demas autoridades , asi civiles como milita
res y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar , cumplir y egecutar la presente ley en 
todas sus partes. Dado en Palacio á 20 de abril de '1849. 
—YO LA REINA.—El Ministro de Hacienda , Alejandro 
Mon. De Real orden lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid 6 de junio de 1819.—Alejandro Mon.

Se inserta en el Boletín para su publicidad. Burgos 19 
de junio de 1849.—Santiago de la Azuela.

Por el Ministerio de Hacienda se me dice lo siguiente.
Acompaño á V. S. la ley para la dotación del Culto y 

del Clero. Va con ella la nota de las cantidades con que 
han de satisfacerse en esa provincia ambas atenciones y los 
ramos ó productos de donde aquellas han de tomarse. Com
prende el producto en renta de los bienes devueltos al Cle
ro, el de las Encomiendas que aun existen por vender y la 
parle de contribución de inmuebles con que se ha de cubrir 
el déficit que resulta de la suifia de las dos cantidades refe
ridas comparada con el importe de la ley de dotación del 
Culto y del Clero.

En posesión V. S. de estos datos, su primer deber es to
mar un cabal conocimiento de la ley; considerar los medios 
que ella pone á su disposición y las necesidades á que con 
ellos debe atender. Los medios no pueden dejar de ser Rea
les y efectivos, pues cualquiera que sea el déficit que resul
te délas cantidades que se presuponen en la nota compa
radas con los gastos de la ley de dotación, existe siempre la 
contribución de aquel, y es sabido que dicha contribución 
es mayor en casi todas las provincias que el total importe 
de la referida ley de dotación. Pero no infiera V. S. de 
aqui que tiene facultad por si mismo para aumentar ó dis
minuir los valores que se le expresan en la referida nota: 
cualquier aumento ó disminución en ellos deberá Y. S. par
ticiparlo al Gobierno, porque este es el único capaz para re
solver lo conveniente; lo mismo que el Ministerio se encar
ga de arbitrar á Y. S. los recursos necesarios cuando Ja 
contribución de inmuebles no alcance en su totalidad á cu
brir el déficit que resulte, remitiéndole la parte de produc

tos de la Bula de la Sta. Cruzada que se asigna en dicha 
nota. Esto sentado, solo resta que al cumplir las obligacio- 
ciones que la ley impone, haya exactitud, regularidad, orden 
y economía.

Sabe Y. S. que los productos de los bienes del Clero que 
han sido devueltos, oslan administrados por este mismo, pe
ro debe V. S. considerar siempre, su importe como la pri
mera cantidad que ha de tomarse en cuenta para el obje
to á que la ley la destina. Si fuera posible mandar desde 
Madrid lodo lo que haya de observarse religiosamente en esta 
materia, cree el Ministro que con el producto de estos bienes de
bería atenderse exclusivamente al pago del Clero catedral y 
de su culto, porque generalmente los Cabildos eclesiásticos 
son los que los han poscido V poseen aun en su mayor par
te. Pero como puede suceder que su posición ó localidad pue
den ser algunos cómodamente destinados para la dotación 
del Culto y del Clero parroquial, no se hace aquí mas que 
consignar un deseo, dejando su realización á la prudencia é 
ilustración de V. S. Tampoco debe V. S. perder de vista que 
la administración de estos bienes es propia del Clero, á quien 
pertenecen en propiedad, y de consiguiente solo incumbe á 
V. S. tomar en cuenta su importe como una suma para la 
ejecución de las domas partes de la ley.

Lo mismo sucede con los productos de las Encomiendas. 
Pueden hacerse sobre ellos las mismas observaciones que se 
aplican á los bienes del Clero. Debe por consiguiente des
tinarse su importe para cubrir aquella atención que con mas 
prontitud, mas comodidad y mas conveniencia pueda ser sa
tisfecha siendo también de desear que sirvieran por su es
pecial indolo para la dotación del Culto y del Clero catedral.

Bien determinadas las cuotas individuales y totales que se 
destinan para el cumplimiento de esta ley en la parte de 
la contribución de inmuebles, procurará V. S. que se cla
sifiquen y señalen, bien sea por parroquias, por arciprestaz- 
gos, por Ayuntamientos ó partidos, de manera que puedan 
encontrarse siempre la solución mas fácil y pronta, y re
sulte constantemente la mas posible armonía entre la divi
sión eclesiástica y la económica, y para las cuotas individua
les ó locales puedan pasar mas prontamente y con menos 
dispendio á manos de los perceptores eclesiásticos.

Conocedor V. S. de la ley, y bien enterado de las indi
caciones que en esta circular se le hacen, teniendo bien pre
sentes las cantidades que aquella pone á su disposición y 
los puntos donde se encuentran, se presentará V. S. al R. 
Obispo de esa diócesis y conferenciará con él sobre el modo 
mas acertado de ejecutarla. Si el Prelado creyese mas con
veniente establecer una administración que directamente per
ciba de los contribuyentes la parte que se ha de deducir de 
la contribución de inmuebles, procederá V. S. á ayudarle pa
ra la completa realización de este deseo. Tal vez pueda su
ceder que el Prelado prefiera én lugar de una administra
ción general de la provincia, establecer alguna particular por 
arciprestazgós y parroquias ó por Ayuntamientos y partidos. 
En ambos casos le prestará Y S. todo su apoyo para obte
ner los mejores resultados.

No omitirá V. S. nada á fin de que haya la mayor esac- 
titudy claridad en las noticias y datos que V. S. ie comuni
que, acompañándole las listas individuales y las de las lo
calidades, ya comprendan parroquias ó arciprestazgós, Ayun
tamientos ó partidos, para que el clero perciba fácil y di
rectamente las cuotas que se le destinan. .

Puede ser que el Clero prefiera arrendar en algunos pun
tos los arbitrios que la ley le señala, ya sea parcial ó ya 
totalmente, ya particular ó ya colectivamente. También pue
de suceder que usando de la facultad que le concede la ley 
quiera concertarse con las diócesis, con los partidos ó con 
las parroquias, y aun tal vez con los individuos para perci
bir en frutos ó en especies las cantidades que la ley le asig
na en los mismos puntos donde se concierte. Dejará A S- 
en este punto la mas amplia libertad á las dos partes, úni- 



ámenle intervendrá dando cuenta inmediatamente al Gobier
no cuando en los conciertos baya notable y conocido per- 

liciu para los pueblos, ó cuando baya tal baja ó disminu
ción en aquellos que pudiera verse el Gobierno en la nece
sidad de aumentar los recursos para satisfacer las atencio
nes de la ley.

Si los interesados acudiesen á la autoridad de V. S. co
mo mediador, como conciliador ó árbitro entre su diferencia 
para concertarse, erando debe ser la prudencia de V. S 
ausiliada de un examen práctico y detenido de los hechos 
que deban servir de base para sus decisiones.

No sería desacertado que oyese V. S. en estos casos á los 
(jmsejos provinciales. Otras veces y para asuntos parecidos 
sehan fijado precios, se han tomado como tipo los valores 
délos quinquenios próximos; pero el Ministro prefiere una 
libertad y un convenio prudentemente entendido y aplicado.

Aun cuando el Clero quiera encargarse de la recaudación 
que la ley le concede, es preciso que no pierda V. S. de 
risla que la administración es esclusivamente de la incum
bencia de V. S. La formación de las listas cobratorias, el 
señalamiento de las cuotas individuales de las parroquiales ó 
municipales, son operaciones propias de las oficinas de lia— 
senda, que no podrán nunca abandonar ni confiar á otros. 
Cualquiera dificultad, cualquiera duda ó variación que ten
ga lugar por el aumento ó disminución en los cupos indivi
duales ó locales, debe ser examinada y decidida por la auto
ridad exclusiva de V. S.

Si el Clero no quisiese encargarse de la administración 
délos productos de las Encomiendas ni déla imposición que 
hade rebajarse de la contribución de inmuebles, lo verifi
cará V. S. por los mismos empleados y con sujeción á los 
reglamentos y disposiciones que rigen para la recaudación de 
la renta y para la contribución de inmuebles, y en este ca
so no hay ninguna prevención especia! que hacer á V. S., 
puesto que todas están previstas y mandadas en las leyes y 
órdenes vijentes.

Verificada la recaudación y administración por uno de los 
medios quejquedan referidos, ya sea que el Clero se encar
gue de ella en la forma que queda dicho, ya que V. S. la ha
ga efectiva, resta todavía una parte muy importante y esen
cial de la ley, y es la distribución y entrega á los indivi
duos de las cuotas que la misma ley les señala y la aplicación 
Lie la parte destinada al Culto y á la conservación de los 
Templos. Con este motivo se remite á V. S. el presupuesto 
iel Culto y Clero en esa provincia para los fines que esta 
circular dispone.

Si el diocesano adoptase el medio de que el Clero haga 
[por si mismo la distribución , incumbe á V. S. adoptar 
rulas las disposiciones convenientes para que se verifique 
p la regularidad y exactitud posible, si por el contrario, 
lítese V. S. el encargado de ella, lo hará del mismo modo 
Horma y en los propios términos que se satisfacen las obli— 
liciones que pesan sobre al Tesoro en esa provincia, valién- 
Ike de los empleados de Hacienda y arreglándose á las 

tslrucciones y órdenes que previenen los requisitos que han 
¡tobservarsc para hacer los pagos en esa Tesorería, tenicn- 
1« muy presente el presupuesto que se le remite.

En ambos casos tendrá V. S. el conocimiento debido ‘le 
b que se practica, puesto que siendo el Gobierno respon
de del cumplimiento de las leyes, no podrá permanecer 
tranquilo sin estar seguro de que son fiel y religiosamente 
Observadas.

Si esa provincia comprendiese alguna diócesis mas ó sea 
fute de otra, se pondrá V. S. de acuerdo con el diocesa
no respectivo á fin de atender con la imposición que Se ha 
ie rebajar de la contribución de inmuebles en el territorio 
lela diócesis que comprenda la provincia al Culto y Ciero 
Respondiente á ella misma. De cualquiera dificultad que 
con este motivo surja dará V S. parte inmediatamente al 
Vlinisterio.

Acostumbrado V. S. á recibir una instrucción minuciosa 
y detallada para la ejecución de las leyes, no dejará de en
contrar cierta novedad en el modo y forma con que se le 
previene la ejecución de la presente. Sin embargo, asi lo 
aconseja la naturaleza del objeto sobre que versa, la diver
sa índole de las provincias de la Monarquía, y el modo di
ferente con que eu varias de ellas se desea satisfacer las a- 
tencioncs del Culto y del Clero. Por otra parte no se trata 
de nuevos impuestos; todos se hallan establecidos y todos 
se satisfacen; solo se va á variar la recaudación donde sea 
necesario y conveniente, y á perfeccionar la distribución conr 
forme al objeto de la ley. Todo, de consiguiente, es fácil y 
se puede decir conocido; y si así no fuera, un Intendente 
está llamado á mas altos deberes que á los de un simple 
recaudador. La administración es una ciencia difícil, y el 
que esta destinado á practicarla bien puede tomar sobre sí 
la responsabilidad de plantear esta ley con tanta mayor ra
zón que el Gobierno le facilita en todos los datos necesarios, 
le traza el camino que ha de seguir, y solo deja á su ar
bitrio la elección dentro de él de la pequeña senda que de- 
be conducirle mas prontamente al punto deseado. V. S. co
municará sin demora á osle Ministerio noticiado todo loque 
haya observado sobre los buenos y malos resultados, y es 
probable que en las comunicaciones de todos los Intenden
tes encuentre el Ministerio los datos necesarios para for
mar una instrucción general y completa que regularice y uni
forme esta parte de la administración.

De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid G de junio de 1849.—Alejandro Mon.

Se inserta en el Boletín oficial para su publicidad. Burgos 
19 de junio de 1849.—Santiago de la Azuela.

Comisión provincial de instrucción 
primaria de Burgos.

A fin de que los Alcaldes de los pueblos donde hay es
cuela, no incurran por ignorancia en la multa que puede 
imponérseles por falta de cumplimiento á las órdenes- dM 
Gobierno de S. M., se les previene que el día 8 á lo mas 
tardar del próximo mes de julio, deberán remitir ó entregar 
en el Gobierno político los recibos de los Maestros que acre
diten haberles satisfecho la dotación correspondiente al 2.o 
trimestre de este año, en la segundad que de no hacerlo 
asi se les exigirá la multa á que se hayan hecho acreedo
res por su desobediencia. Burgos 20 de junio de 4849.— 
E. P. Francisco del Busto. Antonio Martínez Acosta Secre
tario.

ANUNCIOS.
El domingo 8 del próximo mes de julio y hora de las 1 í 

de su mañana se vende públicamente y á voluntad de su due
ño eu la Escribanía de D. Felipe García Llana de Afuera 
nüm. 2. una casa de nueva construcción ecsistcntc en esta 
Ciudad y su Calle de la Paloma, señalada con elnúm. 4-2 
las personas que quieran interesarse en su compra, podrán 
acudir á dicha escribanía á ¡ahora citada. Burgos 24 de ju
nio de 1849.




